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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofi c ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, ocho horas con c incuenta y c inco minutos del día quince de abril del dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de lnb rmación, luego de haber recibido y admit ido la so li c itud de info rmac ión 
N216512 presentada por el solicitante , quien ha solic itado la sigu iente in formación 
"Buenos días De parte de la empresa  du i numero 

 Solic itamos s::iber numero de afiliac ión de  dui numero 
 adjunto dui Con fines de ag regarlo a nuestra plani lla y aso declarar el seguro 

co rrespondiente, el actualmente es benefic iario y queremos saber el numero de afiliación para declarar 
com o cotizante. De antemano gracias"; hace las siguientes VALORAC IONES 

Que la solicitud presentada cu mple con los requis itos estab lecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que la Suscri ta, con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez conten idos en el art 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Públi ca, respectivamente, constató que la in formación 
requerida por el petic ionario, está disponible al público en el Portal de Transparencia del IS SS; en tal 
sentido, la misma es de ca rácter oficioso, definiéndose ta l calidad en el literal d) del art 6 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública - en adelante LAIP-, como "( ) aque lla in formac ión pública que los 
entes obligados deberán :::Jifundir al públi co en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa". 
Asimismo, el art 10 numeral 10.; de la LAIP, dispone que será información oficiosa "Los servicios que 
ofrecen, los lugares y horari os en que se brindan, los procedimientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus correspondientes requisitos, formatos y plazos". 

Que la información concurre en las obligac iones de la administración de informar sobre los servicios 
que presta, de conform ida j al art 12 de la Ley de procedimientos administrativos que dice "los órganos 
administrat ivos deberán info rmar de manera sencilla y accesible al ciuda dano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines, funcionamiento, fo rmal idades y requisi tos para acceder a los trámites y servic ios 
que se prestan, inc luyendo información sobre la tra mitac ión de diligencias, local ización de sus 
dependencias, horari os de trabajo, tarifas, teléfonos, faxes, correo electrónico, servicios en linea y 
cualquier otra prestación que ofrezca la tecnolog ía Las instituciones de la Administración Pública 
contarán con una guía de trám ites y servicios que deberá esta r a disposición del ciudadano, por los 
medios que la institución tenga disponibles, incluyendo mecanismos de difusión electrónica. Esta 
información deberá actua li zarse inmediatamente ante cua lquier ca mbio". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pú blica, 53 del Reg lamento de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Pública; y art 12 de la "Ley de proced imientos admin istrativos", RESUELVE 

Entrégase al solic itante el en lace de comprobante de confirmac ión de registro al ISSS 
https://www.transparencia.gob.sv/ inst itutions/isss/services/6229, por medio de la cua l puede consultar 
directamente. 

Notifíquese la presente reso lución por medio de correo. 

ficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




